
PROCEDIMIENTO INMEDIATO PARA DELITOS FLAGRANTES   
 DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTA RECHAZA 

PRUEBA DE DESCARGO (Art. 393 ter CPP) 
En conocimiento de la acusación el 
imputado tiene 5 días para presentarla 
(Ampliación hasta 45 días).  

AUDIENCIA DE PREPARACIÓN DE JUICIO (Art. 393 quater CPP) 

MINISTERIO PÚBLICO POLICÍA BOLIVIANA 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia 

 IMPUTACIÓN FORMAL  
Fiscal solicita aplicación de procedimiento 

inmediato (Art. 393 bis CPP) 

AUDIENCIA ORAL (Art. 393 ter.) 
La o el juez de instrucción: 
1. Escucha, al fiscal, al imputado y su defensor, a la víctima o al 
querellante. 
2. Verifica el cumplimiento de las condiciones para aplicar este 
procedimiento. 
2. Decide sobre la aplicación del procedimiento 
 
 
 
 
 sobre la aplicación del procedimiento.  
Si el juez acepta la aplicación del procedimiento inmediato 
por flagrancia, 

FISCAL PUEDE SOLICITAR: 
1. Aplicación de una salida alternativa, 
incluyendo el procedimiento abreviado. 
2. Plazo hasta de 45 días para actos de 
investigación complementarios.  
3. Presentar acusación y ofrecer prueba 
4. Solicitud de detención preventiva. (Art. 393 
ter CPP) 
 
 

RESOLUCIÓN DE CUESTIONES PLANTEADAS Y AUTO DE APERTURA DE JUICIO (Art. 393 quater CPP) 
 

REMISIÓN A JUEZA O JUEZ DE SENTENCIA (Art. 393 quater CPP) 

JUICIO INMEDIATO (Art. 393 quinquer CPP) 
1. Se escucha a la Fiscalía, al acusador particular, a la victima si lo solicita y al imputado. 
2. Se recibe prueba de cargo y descargo. 
3. Alegado en conclusiones de fiscalía y se escucha a la víctima e imputado. 
4. La o el juez de sentencia procederá a dictar sentencia inmediatamente 

¿CUÁNDO SE APLICA ESTE  PROCEDIMIENTO? 
El proceso inmediato se aplica en los casos en los que el autor o autora del hecho es sorprendido en el momento de 
intentar cometer el delito de violencia, al cometerlo o inmediatamente después mientras es perseguido por la policía, la 
víctima o testigos presenciales. (Art. 230 CPP) 

APREHENSIÓN 
Del autor del delito por la 

víctima, testigos (particulares) 
o la propia policía 

DECLARACIONES 

CONCILIACIÓN (Art. 46 Ley 348) 
1. No procede en delitos contra la vida y 
la integridad (libertad) sexual ni en casos 
de reincidencia  
2. Promovida por la víctima. 
3. Por una sola vez  
 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
Para garantizar la vida, integridad y derechos de la mujer (Art. 32 Ley 348).  

VALORACIÓN FÍSICA Y PSICOLÓGICA 
Cuando no cuente la víctima con un certificado médico o informe psicológico 

lo requerirá al médico forense
 

HOMOLOGACIÓN CERTIFICADO MEDICO  
Solicitada por la/el fiscal en caso de que el certificado haya sido extendido por 

otro profesional de  salud en casos de violencia física y sexual.  (Art. 65 ley 348) 

FORMALIZACIÓN DE LA DENUNCIA 

SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL 
1. Servicios Legales Integrales Municipales (apoyo 
psicológico, social, legal y médico) 
2. Defensorías de la Niñez y Adolescencia (apoyo 
psicológico, social y legal) 
3. Servicios Integrados de Justicia Plurinacional 
(apoyo legal) 
4. Servicio Plurinacional de Defensa de la Víctima 
(apoyo legal y psicológico) 
 

SENTENCIA 
 

CONDENATORIA ABOSLUTORIA 

La/el fiscal puede 
solicitar servicios 
de atención a la 

víctima y al agresor 
e informes 

SANCIONES ALTERNATIVAS  
Se puede aplicar sanciones alternativas a la privación de 
libertad cuando: 
1. El autor no sea reincidente. 
2. La pena impuesta no sea mayor a 3 años. 
3. Es solicitada por el condenado a pena privativa de libertad 
mayor a 3 años que hubiere cumplido  al menos la mitad de la 
sanción. 
(Art. 76 y sgtes. Ley 348) 
 

 

PROCEDIMIENTO COMÚN PARA DELITOS  DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOBRESEIMIENTO 
Cuando el hecho no 
existió, no constituye 
delito o el imputado 
no participó 

REQUIERE AL JUEZ O JUEZA 
Procedimiento abreviado, 
promueva la conciliación 

JUICIO ORAL, PÚBLICO Y CONTRADICTORIO 
Radicatoria, auto de apertura de juicio, audiencia de apertura, toma de 

declaraciones, recepción de pruebas y conclusiones 

 IMPUTACIÓN FORMAL  (Art. 302 CPP) 
Puede solicitarse detención preventiva 

SENTENCIA 
 

 RECHAZO  
De denuncia, querella o actuaciones 

policiales (Art. 304 CPP) 

ACUSACIÓN 
Existe fundamento para 
enjuiciar al imputado 

NO PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DEL PROCESO EN 

DELITOS DE VIOLENCIA CON SANCIÓN 
DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD CUYO 

MÁXIMO LEGAL SEA MAYOR A 3 AÑOS 

JUEZA O JUEZ DE SENTENCIA 
Delitos de violencia con penas menores de 4 o 

menos años 

TRIBUNAL DE SENTENCIA 
Delitos de violencia con penas mayores a 4 años 

y mas 

CONDENATORIA ABOSLUTORIA 

DENUNCIA 
De la víctima o cualquier 
persona que conozca del 

delito  

MINISTERIO PÚBLICO POLICÍA BOLIVIANA 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia 

INVESTIGACIÓN 
Preliminar 8 días (Art. 94 Ley 348) 

ETAPA PREPARATORIA 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
Para garantizar la vida, integridad y derechos de la mujer (Art. 32 Ley 348).  

VALORACIÓN FÍSICA Y PSICOLÓGICA FORENSE 
Cuando no cuente la víctima con un certificado médico o informe psicológico 

lo requerirá al médico forense
 

HOMOLOGACIÓN CERTIFICADO MÉDICO  
Solicitada por la/el fiscal en caso de que el certificado haya sido extendido por 

otro profesional de  salud en casos de violencia física y sexual.  (Art. 65 ley 348) 

CONCILIACIÓN (Art.  46 Ley 348) 
1. No procede en delitos contra la vida y 
la integridad (libertad) sexual ni en casos 
de reincidencia  
2. Promovida por la víctima. 
3. Por una sola vez  
 

INFORME 24 Hrs. 

SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL 
1. Servicios Legales Integrales Municipales 
(apoyo psicológico, social, legal y médico) 
2. Defensorías de la Niñez y Adolescencia (apoyo 
psicológico, social y legal) 
3. Servicios Integrados de Justicia Plurinacional 
(apoyo legal) 
4. Servicio Plurinacional de Defensa de la 
Víctima (apoyo legal y psicológico) 
 

DECLARACIONES 

La/el fiscal puede 
solicitar servicios de 

atención a la víctima y al 
agresor  e informes 

Remiten denuncia al Min. Público con los 
informes: psicológico, social, legal y médico 

VIOLENCIA 
Contra la mujer 

INDICIOS DE PRUEBA 
Del último hecho u otros anteriores: 

1. Certificados médicos 
2. Informes psicológicos 
3. Certificado médico forense extendido a solicitud 
de la víctima o autoridad competente 
4.  Sentencias contra el agresor por violencia 
5. Otros indicios 
PUEDEN PRESENTARSE JUNTO CON LA DENUNCIA 

PERO NO SON REQUISITO 
 

¿CUÁNDO SE APLICA ESTE  PROCEDIMIENTO? 
En todos los casos porque debe investigarse si el delito denunciado existió y determinarse quién fue 
el autor para imponerle la sanción correspondiente, excepto en los casos que corresponde el 
procedimiento inmediato y el procedimiento abreviado. 

SANCIONES ALTERNATIVAS  
Se puede aplicar sanciones alternativas a la privación de libertad cuando: 
1. El autor no sea reincidente. 
2. La pena impuesta no sea mayor a 3 años. 
3. A solicitud del condenado a pena privativa de libertad mayor a 3 años 
que hubiere cumplido  al menos la mitad de la sanción. 
(Art. 76 y sgtes. Ley 348) 
 

 

REQUERIMIENTO CONCLUSIVO FISCAL 
(Art. 323 CPP) 

AUDIENCIA CONCLUSIVA 
Existe fundamento para 
enjuiciar al imputado 

La Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia protege a las mujeres en situación de violencia

Delitos contemplados en el Código 
Penal que pueden ser denunciados:

•	 Feminicidio	(Art.	252	bis).
•	 Homicidio	por	emoción	violenta	(Art.	254)	
•	 Homicidio	suicidio	(Art.	256);
•	 Lesiones	gravísimas	(Art.	270);
•	 Lesiones	graves	y	leves	(Art.	271);
•	 Violencia	familiar	o	doméstica	(Art.	272).
•	 Violación	(Art.	308);
•	 Abuso	sexual	(Art.	312);	
•	 Rapto	(Art.	313);
•	 Actos	sexuales	abusivos	(Art.	312	bis);
•	 Padecimientos	sexuales	(Art.	312	ter.);	
•	 Acoso	sexual	(Art.	312	quater);
•	 Aborto	forzado	(Art.	267	bis.);
•	 Esterilización	forzada	(271	bis.);
•	 Violencia	económica	(Art.	250	bis.);
•	 Violencia	patrimonial	(Art.	250	ter.);	
•	 Substracción	de	utilidades	de	actividades	

económicas	(Art.	250	quater).
•	 Incumplimiento	de	deberes	de	protección	

a	 mujeres	 en	 situación	 de	 violencia	
(Art.	154	bis).

•	 Sustracción	 de	 un	 menor	 o	 incapaz	
(Art.	246)

•	 Otros	delitos	de	violencia	en	contra	de	
una	mujer,	por	el	sólo	hecho	de	ser	mujer	
de	acuerdo	a	Ley.	

PROCEDIMIENTO ABREVIADO  
 EN DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿CUÁNDO SE APLICA ESTE  PROCEDIMIENTO? 
Como su nombre lo indica el procedimiento abreviado es  un procedimiento más corto que procede 
cuando: 
1. El delito de violencia contra la mujer ha sido admitido por el imputado y su participación en él  
2. Existe acuerdo por parte del imputado y el defensor (Art. 373) 
 
 

DENUNCIA 
De la víctima o 

cualquier persona que 
conozca del delito 

 

MINISTERIO PÚBLICO POLICÍA BOLIVIANA 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia 

OPOSICIÓN 
Puede ser presentada por la víctima si 

no está de acuerdo con el procedimiento  

REQUERIMIENTO CONCLUSIVO FISCAL 
Solicitando se aplique el 

procedimiento abreviado (Art.373 CPP) 

JUEZA O JUEZ  DE INSTRUCCIÓN 

SENTENCIA CONDENATORIA 
Se funda en el hecho admitido pero 
la sanción no puede ser  mayor a la 
requerida por el o la fiscal (Art. 374 
CPP) 

 

AUDIENCIA ORAL 
Se escucha al/la fiscal, imputado, víctima o 
querellante, previa comprobación de: 
a) Existencia y participación del imputado en el 
hecho. 
b) Renuncia voluntaria del imputado a juicio oral 
ordinario 
c) Reconocimiento de culpabilidad libre y 
voluntario. (Art. 374 CPP) 

RECHAZA 
Si la oposición es fundada o el 
procedimiento común permite 
un mejor conocimiento de los 
hechos (Art. 373 CPP) 

ADMITE 

CONCILIACIÓN (Art.  46 Ley 348) 
1. No procede en delitos contra la vida y 
la integridad (libertad) sexual ni en casos 
de reincidencia  
2. Promovida por la víctima. 
3. Por una sola vez  
 

INFORME 24 Hrs. 

SANCIONES ALTERNATIVAS (Art. 76 y sgtes. Ley 348) 
Se puede aplicar sanciones alternativas a la privación de libertad 
cuando: 
1. El autor no sea reincidente. 
2. La pena impuesta no sea mayor a 3 años. 
3. A solicitud del condenado a pena privativa de libertad mayor a 3 
años que hubiere cumplido l  al menos la mitad de la sanción 

 

SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRALES  
1. Servicios Legales Integrales Municipales (apoyo 
psicológico, social, legal y médico) 
2. Defensorías de la Niñez y Adolescencia (apoyo 
psicológico, social y legal) 
3. Servicios Integrados de Justicia Plurinacional 
(apoyo legal) 
4. Servicio Plurinacional de Defensa de la Víctima 
(apoyo legal y psicológico) 
 

DECLARACIONES 

La/el fiscal puede 
solicitar servicios de 

atención a la víctima y al 
agresor 

Remiten denuncia al Min. Público con los 
informes: psicológico, social, legal y médico 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
Para garantizar la vida, integridad y derechos de la mujer (Art. 32 Ley 348).  

VALORACIÓN FÍSICA Y PSICOLÓGICA FORENSE 
Cuando no cuente la víctima con un certificado médico o informe psicológico 

lo requerirá al médico forense  
 

HOMOLOGACIÓN CERTIFICADO MEDICO  
Solicitada por la/el fiscal en caso de que el certificado haya sido extendido por 

otro profesional de  salud en casos de violencia física y sexual.  (Art. 65 ley 348) 

VIOLENCIA 
Contra la mujer 

INDICIOS DE PRUEBA 
Del último hecho u otros anteriores: 

1. Certificados médicos 
2. Informes psicológicos 
3. Certificado médico forense extendido a 
solicitud de la víctima o autoridad competente 
4.  Sentencias contra el agresor por violencia 
5. Otros indicios 
PUEDEN PRESENTARSE JUNTO CON LA DENUNCIA 

PERO NO SON REQUISITO 
 

INVESTIGACIÓN 
Preliminar 8 días (Art. 94 Ley 348) 
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